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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
GAS L.P., EN CILINDROS Y ESTACIONARIO PARA UNIDADES MÉDICAS Y NO 
MEDICAS PARA EL PROGRAMA IMSS BIENESTAR, EJERCICIO FISCAL 2025, CON 
CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. 
JORGE MARTÍNEZ TORRES EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y 
POR LA OTRA, GAS DEL ATLÁNTICO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO 
“EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. JOSÉ GERARDO CUEVA LUNA, A         
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1  “EL INSTITUTO” Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública 

Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la 
organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por por el artículo 268 A de la Ley de Seguro Social, y acredita 

su personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 31,023, de 
fecha: 03 de diciembre de 2024, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo 
Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Notario Público Número 248 de la 
Ciudad de México; con Inscripción en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, con Número de Folio: 97-7-10122024-192742, de fecha 10 de 
diciembre del 2024, manifiesta bajo protesta de decir verdad que las facultades que 
le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma 
alguna a el Dr. Jorge Martínez Torres, en su carácter de Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Sur, con 
R.F.C.MATJ580225EE8, es el servidor público que tiene conferidas las facultades 
legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar 
convenio modificatorio. 

 
I.3  De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente 
instrumento el Dr. Jesus Herminio Ramos Salinas, Titular de la Coordinacion 

jorge
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Medica IMSS Bienestar OOAD Veracruz Sur. con R.F.C. RASJ740811J40, 
designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a  “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato.  

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

Adjudicación Directa Nacional Electrónica Número AA-50-GYR-050GYR022-N-84-
2025, en observancia al Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción III, 26 Bis 
fracción II, 27, 28 fracción I, 42 Primer Párrafo, 45, 46 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en 

el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se 
desprende del Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta 
número: 51311002 con folio de autorización: 0000001673-2025, de fecha: 05 de 
Febrero del 2025, emitido por el la Coordinación Medica del Programa IMSS 
BIENESTAR, que se agrega al presente contrato en el Anexo 1 (Uno). 

 
En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal 
siguiente de aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización 
de la SHCP en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento. 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes: IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Poniente 7 número 1350, Colonia Centro, Código 

Postal 94300 de la Ciudad de Orizaba, Estado de Veracruz. 
 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 

 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública 

número: 2,988, de fecha: 11 de septiembre de 1996, otorgada ante la fe del 
Licenciado Víctor Manuel Martínez Treviño, Notario Público número 108 de la Ciudad 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, denominada: “GAS DEL ATLÁNTICO” 
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S.A. DE C.V., cuyo objeto social es: transportar, suministrar, almacenar gas licuado 
de petróleo y cualesquier otro tipo de gas que se derive del petróleo, así como 
sus mezclas  igualmente todas las operaciones que se realicen en la compra-
venta de dicho producto, para fines comerciales, domésticos agrícolas o de 
cualquier índole, compra y venta de todos los artículos y accesorios que tengan 
relación con el manejo, uso aplicación de dichos productos derivados del 
petróleo, entre otros, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
la Ciudad de Xalapa, Ver., bajo el número 500 del Libro 3º  de  fecha  26 de 
septiembre de 1996. 

 
II.2 El C. José Gerardo Cueva Luna, en su carácter de Representante Legal, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con la Escritura Pública Número: 12,781, de fecha 27 de septiembre 
del 2011, otorgada ante la fe del Licenciado Victor Manuel Martínez Morales, Notario 
Público suplente en funciones adscrito  a la Notaría Pública número 108 de la que es 
Titular el Licenciado Victor Manuel Martínez Treviño, con ejercicio en el Primer 
Distrito Registral de Nuevo León, (San Pedro Garza, García), mismo que bajo 
protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización 

y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: GAT-960911-GI5. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en: Calle Las Palmas Lote 12,13 y 14, Colonia: 

Bruno Paglai, C.P. 91697, Veracruz, Ver., correo electrónico: 
estacionario_veracruz@gasdelatlantico.mx, Teléfono: 2299538757, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
 
 
 
 

mailto:estacionario_veracruz@gasdelatlantico.mx
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III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del: 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P., EN CILINDROS Y ESTACIONARIO PARA 
UNIDADES MÉDICAS Y NO MEDICAS PARA EL PROGRAMA IMSS BIENESTAR, 
EJERCICIO FISCAL 2025, al amparo del procedimiento de contratación señalado en los 
antecedentes de este instrumento jurídico.  
 
Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a 
continuación: 
 

ANEXO 1 (UNO) “CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
PREVIO” 

ANEXO 2 (DOS) “SOLICITUD DE COTIZACION, ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS 
Y CONDICIONES, PROGRAMA CALENDARIZADO (SE 
ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN 
COMPRANET)”  

ANEXO 3 (TRES) “PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DE “EL 
PROVEEDOR” (SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU 
CONSULTA EN COMPRANET), ACTA DE ASIGNACIÓN (SE 
ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN 
COMPRANET)  

ANEXO 4 (CUATRO) “OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO” 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad mínima de $56,208.00 (Cincuenta y Seis Mil 
Doscientos Ocho Pesos 00/100 M. N.) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y por 
la cantidad máxima de $140,074.00 (Ciento Cuarenta Mil Setenta y Cuatro Pesos 
00/100 M. N.) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de conformidad con los precios 
unitarios que se relacionan en el Anexo 3 (tres). 
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DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL: 

 

NO. PARTIDA REGION POR LA QUE PARTICIPA Zona 
Importe 

mínimo sin 
I.V.A. 

Importe 
máximo sin 

I.V.A. 

9 REGION I 

ZONA I 

$  1,724.00 $ 4,310.00 

ZONA II 

ZONA III 

ZONA IV 

ZONA V 

ZONA VI 

6 

HR ZONGOLICA HR ZONGOLICA $  22,930.00 $  57,318.00 

ALBERGUE ZONGOLICA ALBERGUE ZONGOLICA $ 4,140.00 $ 10,344.00 

IXHUATLANCILLO IXHUATLANCILLO $ 344.00 $ 862.00 

7 
HR COSCOMATEPEC HR COSCOMATEPEC $ 22,930.00 $ 56,896.00 

ALBERGUE COSCOMATEPEC ALBERGUE COSCOMATEPEC $ 4,140.00 $ 10, 344.00 

TOTAL  $56,208.00 $140,074.00 

 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los 
conceptos y costos involucrados en la prestación del: SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
GAS L.P., EN CILINDROS Y ESTACIONARIO PARA UNIDADES MÉDICAS Y NO 
MEDICAS PARA EL PROGRAMA IMSS BIENESTAR, por lo que “EL PROVEEDOR” no 
podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o 
porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente 
prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo 
establecido en el "ANEXO 2 (dos)" que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación 
(firma) del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, e institucionales y del contrato; el desglose de los 
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servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y cumplan con los requisitos establecidos en el “Anexo 2. 
Normatividad de pago de las cuentas contables”. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes 
de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” 
presente el CFDI corregido y aceptado. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o requisitos del 
“Anexo Número 2 Normatividad de pago de las cuentas contables”, no se computará para 
efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con los requisitos del “Anexo2. 
Normatividad de pago de las cuentas contables”, siendo los siguientes:  
 

 Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que 
cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de 
la Federación, en la que se indique: 
 número de proveedor; y, 
 número de contrato;  
 numero de ID de pedido-recepción, 

 Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social (IMSS) positiva y vigente. 
 

 Firma de Autorización en la representación impresa del CFDI: 
Para contrato: 

o Persona Administradora del contrato. 
 

Debiendo entregar la documentación antes citada en los domicilios, según corresponda: 
 
Zona Orizaba Córdoba Cosamaloapan: 
Departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones ubicado en Sur 10 número 127, 
Col. Centro, C.P. 94300 de Orizaba, Ver., en horario de 8:00 a 13:00 horas de lunes a 
viernes. 
 
 
 

https://www.google.com/maps/search/Sur+10+n%C3%BAmero+127?entry=gmail&source=g
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Zona-Minatitlán –Coatzacoalcos: 
Departamento de Finanzas del H.G.Z. 36, ubicado en Román Marín esquina 
Independencia, Col. Centro. C.P 96400, Coatzacoalcos, Ver., en horario de 8:00 a 13:00 
horas de lunes a viernes. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 
INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL 
INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, 
deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y 
entregables establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo 2 el cual forman parte del 
presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo 2 y fechas 
establecidas en el mismo;  
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En los casos que derivado de la verificación se detecte cualquier falla en la prestación del 
servicio o en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo que 
no debe exceder de: 24 horas contadas a partir del momento en que se realice la 
solicitud, en términos de lo establecido en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, 
sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
El servicio deberá realizarse durante la vigencia del presente contrato, incluyendo 
sábados, domingos y días festivos. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del:  
21 al 31 de Marzo de 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el 
artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea 
igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
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“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) GARANTIA DE ANTICIPO 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no solicita garantía de anticipo a “EL 
PROVEEDOR” 
 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 
103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible 
por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por 
un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 
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indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada 
ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal 
que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por vicios ocultos de los servicios contratados. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 
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d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a 
cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al Dr. Jesus 
Herminio Ramos Salinas, Titular de la Coordinación Medica IMSS Bienestar OOAD 
Veracruz Sur. con R.F.C. RASJ740811J40, quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de la administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y 
sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 

jorge
Rectángulo

jorge
Cuadro de texto
Se testo RFC por ser información de una persona física identificada e identificable con fundamento en los artículos 108, 113 fracción I, y articulo 118 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, 
en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1.0% (uno por ciento) 
sobre el monto del contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura 
electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre 
en trámite o bien en el siguiente pago.  Para este caso en particular se deberá observar lo 
siguiente: 

 

CONCEPTO 
NIVELES DE 
SERVICIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DEDUCCIÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO 
MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 
CONTRATO 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO DE 
NOTIFICACIÓN DE 
LA DEDUCCIÓN 

Cuando el 
personal 
responsable del 
servicio de 
suministro no 
presente el 
uniforme y su 
equipo de 
protección. 

Cuando se 
presente sin 
equipo de 
protección. 

Por cada 
Trabajador sin 
equipo. 

1% sobre el valor 
total de  lo 
facturado en la 
carga sin I.V.A 

Hasta por el monto de 
la garantía de 
cumplimiento 

Jefe de Conservación 
de la Unidad 

Administrador del 
Contrato 

Cuando el 
participante 
adjudicado no 
atienda a la falla 
presentadas del 
tanque 
estacionario. 

Cuando 
después de 3 
horas no 
atienda a la 
falla después 
de haber sido 
reportada. 

Por cada 3 
horas de 
atraso. 

1% sobre el valor 
total de la última 
carga 
suministrada a la 
unidad sin incluir 
el I.V.A 

Hasta por el monto de 
la garantía de 
cumplimiento 

Jefe de Conservación 
de la Unidad 

Administrador del 
Contrato 

 
 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En 
caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
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El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de 
“EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro 
de los 5 días hábiles posteriores al atraso en el incumplimiento parcial o deficiente en la 
prestación del servicio. 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la prestación de los servicios o entrega de los bienes, objeto de la presente 
contratación, conforme a lo establecido en el contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente 1.0 % por cada día de 
atraso sobre el valor total de la carga solicitada, sin incluir el I.V.A de los servicios no 
prestados o bienes no entregados, de conformidad con este instrumento legal y sus 
respectivos anexos. 
  
Lo anterior, conforme al siguiente cuadro: 

 

CONCEPTO U OBLIGACION DEDUCCIÓN 
LIMITES DE 

INCUMPLIMIENTO 

El suministro de Gas L.P. deberá 
realizarse a partir del primer día 
hábil del inicio de la vigencia del 
contrato 
 
Asimismo dentro de las 24 horas 
siguientes a la recepción de la 
solicitud vía telefónica o correo 
electrónico. 

Se aplicará una pena 
convencional por cada día 
de atraso (24 horas) en la 
prestación del servicio, por 
el equivalente al 1%, sobre 
el valor total de la carga 
solicitada, sin incluir el IVA 
cuando el proveedor no 
preste el servicio que le 
haya sido requerido, dentro 
del plazo señalado. 

La suma de las penas 
convencionales no 
deberá exceder el 
importe de la garantía 

 
Una vez alcanzado el límite señalado para la(s) pena(s) convencional(es), se procederá a 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, siendo proporcional al monto de 
las obligaciones incumplidas. 
 
El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la 
pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
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 El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días hábiles posteriores al 
atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, 
no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 
monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, 
expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se 
incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que 
ocasione a los bienes y personal del “INSTITUTO”, así como, los que cause a terceros en 
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sus bienes o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente 
contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 

 

COBERTURA A DAÑOS A TERCEROS (BIENES, PERSONA Y MEDIO AMBIENTE) 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las 
instalaciones señaladas en el Anexo 2 (Dos) del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
 “EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de  “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
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intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el 
supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, 
podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 
pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 
JEFATURA DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL ELECTRÓNICA No.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
AA-50-GYR-050GYR022-N-84-2025, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P., EN CILINDROS Y 

ESTACIONARIO PARA UNIDADES MÉDICAS Y NO MEDICAS 
PARA EL PROGRAMA IMSS BIENESTAR , EJERCICIO FISCAL 

2025 
No. PBL’S: 050GYR022N08425-001-00 

No. Registro: S202515  
PROVEEDOR: GAS DEL ATLÁNTICO, S.A. DE C.V. 

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron sancionados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 144, último 
párrafo, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, con base en la revisión realizada por el Departamento Consultivo, en términos del numeral 7.1.3, subnumeral 1, del 
Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Jurídicos a solicitud de la unidad administrativa responsable del mismo. En consecuencia, se registró bajo el Número: 
OOAD/VERS/JSJ/ADQ/2025/74  La revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación,  procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la 
investigación de mercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes 
las áreas requirente, técnica y/o contratante  

Página 17 
 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo 
determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se 
podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido 
en la cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará  a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos 
en el presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
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d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios 
del presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, 
igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 
20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido 
la garantía de cumplimiento;  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA 
DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero.  
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a  “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación 
de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de 
los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PROVEEDOR” 
se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los 
intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
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 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie 
que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL 
PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización  y 
el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
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requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus 
anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad Córdoba, Ver., renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman autógrafamente en fecha 02 de Abril del 
2025, o en su defecto, dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación del 
Acta de Asignación. 
 
 

POR:  
 “EL INSTITUTO” 

 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

 DR. JORGE MARTÍNEZ 
TORRES 

 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL 
VERACRUZ SUR 

MATJ580225EE8 

DR. JESÚS HERMINIO 
RAMOS SALINAS 

TITULAR DE LA COORDINACION 
MEDICA IMSS-BIENESTAR 
O.O.A.D. VERACRUZ SUR 

RASJ740811J40 

 
 

jorge
Rectángulo

jorge
Rectángulo

jorge
Cuadro de texto
Se testo RFC por ser información de una persona física identificada e identificable con fundamento en los artículos 108, 113 fracción I, y articulo 118 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 
JEFATURA DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL ELECTRÓNICA No.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
AA-50-GYR-050GYR022-N-84-2025, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P., EN CILINDROS Y 

ESTACIONARIO PARA UNIDADES MÉDICAS Y NO MEDICAS 
PARA EL PROGRAMA IMSS BIENESTAR , EJERCICIO FISCAL 

2025 
No. PBL’S: 050GYR022N08425-001-00 

No. Registro: S202515  
PROVEEDOR: GAS DEL ATLÁNTICO, S.A. DE C.V. 

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron sancionados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 144, último 
párrafo, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, con base en la revisión realizada por el Departamento Consultivo, en términos del numeral 7.1.3, subnumeral 1, del 
Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Jurídicos a solicitud de la unidad administrativa responsable del mismo. En consecuencia, se registró bajo el Número: 
OOAD/VERS/JSJ/ADQ/2025/74  La revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación,  procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la 
investigación de mercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes 
las áreas requirente, técnica y/o contratante  

Página 22 
 

POR:  
 “EL PROVEEDOR” 

 

NOMBRE R.F.C. 

GAS DEL ATLANTICO, S.A. 
DE C.V. 

GAT-960911-GI5 
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MIIGLzCCBBegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc0ODg1MDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA1MjIxODMyMTlaFw0yNTA1MjIxODMyNTlaMIHLMR4w

HAYDVQQDExVKT1JHRSBNQVJUSU5FWiBUT1JSRVMxHjAcBgNVBCkTFUpPUkdFIE1BUlRJTkVaIFRPUlJFUzEeMBwGA1UEChMVSk9SR0UgTUFSVElORVogVE9SUkVTMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJ

ARYYbXR6X3RvcnJlc2pAeWFob28uY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1NQVRKNTgwMjI1RUU4MRswGQYDVQQFExJNQVRKNTgwMjI1SFZaUlJSMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDGKzTRU0HH

NfbOFh17gy9p4u0z7kOeVixh3X+/tSvvpV6H+YfP4fWGjJkgoMeggdFGYtYyTzV0mlTlKpwXRjqgBaD7oKkEOZ1e5LCLEjmjFbj8nveHYdCSxDX3tt1+vv4Lo79fYe50E3rRSSzVQaLGjWKNwWZReriXjs99mEok

5mFkbRXg3XbeaVGExuW4BTy7P0M+43EyoNSJspl9Dg9EfogUsU/RcbOhwjJSbd4z7syY0ApKn5zBY3DqlDfgiNjGzgQqpbXe7A2P3ZxZssZd4R10az+94t4w1qhfRKqX0XXTt5MEfxplK5+ZAjJMhOdIE/KcBWwH

ztTVlm8dCnFjAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAEJu1zDZ

BcbFGrcoQ6Gco8nMgXCOu+F/JAZf6fcoFitH4KVVd0zInucG/zfVAsw+JstfmGPZXZBEkvuzeEIRAFreGp8jHgaHZvVOTNBxVJr+OlmbH13tH88X70N/KS4pOJZfzZnlOT3LVsK5BuqZDAkPD6u7QxuTrg3eo6hC

ejeRvBL9uE1a3pmbFDtmYv3EMt7Y7uj85sJ6DDgnJ/BkqtPX+a4CIqrZCsES64ugcKH1895vtbGTe/dT9MV6FRkQ7yKFd74viWOlHcNXCZqq0BitMet3UxC3obyuuOJji3bcIucp7sXeMh9weZJO4dnKmqGTM4R7

4c56ZbCR82i+wkD8ehCKMTRjPKnXNXpCaqgOy6+NuK2G5OfiCtsT+zcnIMkzTPhFWrGyU57i9MTFMWQX0U/JVl4EytyxcGVMCNmjWNPjiV1Ye3Cl/pdoW1Kz2UM5Rp9QfMHGJCqZmrRuRMm97GUTcUbhz//1Dvxj

oswQHFrQ9VEaIs9YpJQkC6YdQsp6+GLd7unVHjCe9Z5nL07IHjuqol2dPz+sMsRg/4vpyJm+tONDkl+4+PAkmKzTQ+duiD5wvU2aZE396fBw3aYsAaujhWJ5nmh0iciTUZVsdp1hSU0udj8tPUm14mDpxOxC1lNM

NEiYgm+1CMTQ0vgr7YHJ0pvcFKVLC/BrO/Iz

Firma:

A3GcDyTLsd3e0mzRkV8qaEgS7Vu5uk9osAGwJ3jQAMRl1Z68RyuFfaAC54rGBFEF/Xm8crVGEUUbehn5uSH4zZFDYOmMxeX+TIaao6ijFJXMZby11yA00c/tG/f5BbG9+Kjicd8COLW1L4OQdyH1e9GU19SzP4zb

MZDEXpDYKtMNJLPOSrBULeOCXBXRVy0JXJm4aJswiK7Qwo6oIdVfUNDLQnkblwrnPZLfjBZIlHBRR3TNebgOpu0o5FzLpqLrGJloAGdj/n+S/8A2CSOh0Z3zxn6sbOz+nqwulfKnmRbBhhfC8GkZSz94rm8rogUa

s7hbL+nmnoX+ki+VjOk8kg==

 

Firmante: GAS DEL ATLANTICO SA DE CV Número de Serie: 00001000000705912680

RFC: GAT960911GI5 Fecha de Firma: 08/04/2025 13:01

Certificado:

MIIGXjCCBEagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU5MTI2ODAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMyMTE3NDMwM1oXDTI4

MDMyMTE3NDM0M1owgekxIzAhBgNVBAMTGkdBUyBERUwgQVRMQU5USUNPIFNBIERFIENWMSMwIQYDVQQpExpHQVMgREVMIEFUTEFOVElDTyBTQSBERSBDVjEjMCEGA1UEChMaR0FTIERFTCBBVExBTlRJQ08gU0Eg

REUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVqdG9ycmVzQHByb2dscC5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THEdBVDk2MDkxMUdJNSAvIEhFR0M3MDExMTk5NzQxHjAcBgNVBAUTFSAvIEhFR0M3MDExMTlI

TkxSTVIwMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJVIqcqpexbRCmx8roi8s34ny11/PpophVTt1Umkza2sKBsiOLQvuXbLS+z0FgEcgvaL+0mIaR9JsAp2xRHOPpKi0sv2QeH0OKCjxHd8ANLu

KJ/MES0+4Zqh7CPEg3TMjcAg25bxl76gDQbKYQq+/JnKE6lZT6GmvzgNnAj5lnwDyZV9FKZTCQGFeGlUDntJai7Esj13/Y/JjgU1IL3F1vj4HiY6t0zpcaGyNA/f2B+vsqrGgB1XrPtqHv7amCwvy6w31zj/ZfC/

J7oznvTqOpsinKCTdH+JrS4I752VSODEcJ840uOSEg/BhVoXEimsGfX1uZSVX5CCuM0C+qROpyECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQW

MBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAFfdR5D7s8RWOtkGf07bt5kX6WHreiZf2C71XEWggK6CBNyQwikTwCR5S+G/1ZTlGSPyBD7Qy1pIjGmBy066WjUITpVBo7bxPs3rJxQYd

kCFEdUXMMKaKNrQ6LHGKKFIVQDg19PHvvZ8LDrxJeY+Y8z0do+4+dpeTaSXCMh3thyzbG0JQieF8RgO95laaudYz1vS15DkTrT2AWKJ8ew75vg15faTyUl4/XIjAv3N65+dMRVPIRff5K0FLp804E4YJU/3VfRHa

Y+hXRZedXuWUxK+eg1I7RhDJpf/p5ekSUrrH0Ix9jKlkgpX+liOsevCY5qJYLRzDXchKcQL2ihM4Lj6FPUfUbd7DyMMOs7BSSu7V6W1Ot/lRzDEhgh1uHNUfOrLpHhyCIXOaBAuJi3BM80OEjNZUhudcVGF/hOam

go0TjABGqRdPkZWfmEMfcSxDthKd5QYrRUL57XNapc/V0ezOafauGlcy9PULteML6EFH0vpq50EbLC4nizVaXF7h7dhqe+rrRHFDw882MvnW3EXek9lvzU2wvDv3EoCsxExRB8CSSXCKBhJU/upIwS8N0nnMk2si

8bEGORRU4WkTr/Hsx05CB3heKf3iVEMtSUrJxYCtJ1hGSWKv34pQrvGyUB8L8J0XPP/0XGzJG54vIzYkCkjsXakUrJGewVDLJAE=

Firma:

jorge
Rectángulo

jorge
Rectángulo

jorge
Rectángulo

jorge
Rectángulo

jorge
Rectángulo

jorge
Rectángulo

jorge
Cuadro de texto
Se testo RFC, cadena original y certificado por ser información de una persona física identificada e identificable con fundamento en los artículos 108, 113 fracción I, y articulo 118 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Contrato: S202515

i0SB7MiEcBeGh72QnNEeobOPyq829rgjqHvL5dWfjWyDlN3Iyi+bDdFkJAWMWkotUN8ZAn9siUL8818l8WbLi5DjDHIpM68BFc6Wad9owtOBfE6ZHYQxfKWoKHATx+/aeKPGra/pmUs9nD5UKKamZ7xwKMKCUdgX

xAJ906g2jIOTXAOsRpzkcHfrh8PjOjLE/GFUtnLAq/54roEpMU4lfP55gpRCgvNB96iBaVsMgd2WtYOQjZmd/EI5BRdV/3f9bQPRIIMsxbGjthkbz2xb4IXtOysxR8WlumFplPBn4EvKLiyESWz/J0yjkXK3+9he

DhSOvmJ5/2OG518BDQLM8Q==

 




